
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200078200 

PROCESO:  SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

SOLICITANTE:   APOYOS FINANCIEROS SAS “APOYAR SAS”  

GARANTE:  SALAZAR DÍAZ JEISSON ALEXIS. 

 

Informa la parte actora que el vehículo objeto de la solicitud ha sido aprehendido y 

se encuentra en los parqueaderos del acreedor garantizado, y por ello solicita la terminación del 

trámite de la referencia, siendo procedente lo solicitado, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. DAR por terminado el trámite de la solicitud de aprehensión y entrega. 

 

2. ORDENAR cancelación la orden de inmovilización que pesa sobre el vehículo 

de placa IDY158. Comuníquese esta decisión a la SIJÍN – SECCIÓN AUTOMOTORES. 

 

3. ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


